
  
 

JUZGADO VEINTE CIVIL DEL CIRCUITO 
Medellín, cuatro (04) de mayo de dos mil veintidós (2022) 

 
Radicado  05001 31 03 020 2022 00054 00 

Proceso Ejecutivo  

Demandante STIHL S.A.S. 

Demandado MAQUICAMPO Y CIA S.A.S. y otros 

Decisión  Resuelve 

 

Acorde a las constancias aportadas por la parte actora, se tiene por notificada, 

en debida forma, a la parte demandada, a partir del 22 de marzo de los 

corrientes, conforme lo dispone el artículo 8 del Decreto 806 de 2020. 

 

De igual forma, se incorpora al expediente, la contestación a la demanda, 

oportunamente presentada por los demandados, por intermedio de apoderada 

judicial. Se reconoce personería a la abogada Angie Yuleidi Sánchez García, 

portadora de la tarjeta profesional N° 223.976 del C. S. de la J. para actuar en 

su representación.  

 

De otro lado, se adosa al cartulario, el pronunciamiento allegado por la parte 

actora frente a las excepciones formuladas por la parte demandada, razón por 

la cual, se prescinde del traslado por parte del Despacho, en concordancia con 

el decreto citado.   

 

Ejecutoriado el presente auto, continúese con el trámite correspondiente.     

 

Notifíquese 

 

 
Omar Vásquez Cuartas 

Juez 

AA   
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